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MANZANARES - CALDAS 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el proceso de revisión del proceso de interdicción, previsto por el artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019 y habiéndose ejecutado los ordenamientos del auto de 29 de 

septiembre del año que corre, este Despacho, previo a disponer el traslado del “Informe 

de Valoración de Apoyos” rendido por la Trabajadora Social de la Comisaría de Familia de 

Marquetalia, Caldas, el pasado 12 de octubre. 

 

En aras de agotar la siguiente etapa procesal y teniendo en cuenta que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona 

bajo medida de interdicción, señor JULIÁN ANDRÉS CASTAÑO ESCOBAR se encuentra 

imposibilitado para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible se 

procederá a designársele un Curador Ad-lítem a fin de que ejerza su derecho de defensa. 

Lo anterior, en aplicación analógica del artículo 55 del Código General del Proceso, 

atendiendo lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de esa misma codificación.  

 

Así pues, en aras de salvaguardar  los derechos del señor JULIAN ANDRES CASTAÑO 

ESCOBAR, se designará como Curador Ad-lítem al profesional JOEL ALBERTO 

QUINTERO RAMIREZ, a quien se le correrá traslado del trámite por el término de 10 días. 

 

Finalmente, para asegurar la organización de la agenda del Despacho, se citará al 

Curador Ad-lítem en compañía de la persona nombrada como cuidadora, en este caso, la 

señora FLOR ALBA ESCOBAR OCAMPO a audiencia virtual programada para el 19 de 

enero de 2023 a las 08:00 de la mañana, diligencia en la que el Juez aprobará la 

valoración de apoyos efectuada, y determinará si la persona en condición de discapacidad 

requiere la adjudicación de apoyos y para cuáles actos concretos los requiere. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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